
 
 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Admite Contestaciones 

   Corre Traslado Objeción  

Proceso:   Verbal – Simulación Absoluta  

Demandante: Ruth Yolanda Rojas Romero 

Demandados: Paola Iveth López Rojas 

Herederos Indeterminados de Jorge 

Enrique Rojas Díaz  

Radicado:  630013103003-2022-00071-00  

  

Enero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

  

Revisada la actuación se advierte que de manera tempestiva el 

curador ad lítem designado para los herederos de Jorge Enrique 

Rojas Díaz y el apoderado de la parte demandada acercaron 

escrito de contestación de la reforma de la demanda, actuaciones 

que se avienen a lo contemplado en el artículo 96 del C.G.P, por 

lo que se admitirán.  

 

El primero no formuló oposición. El segundo, formuló 

excepciones de mérito y objetó el juramento estimatorio, 

intervención de la que corrió traslado a su contendora, por lo que 

se prescinde del traslado por secretaría de las citadas 

excepciones, mismas que fueron objeto de réplica. 

 

No ocurre lo mismo respecto de la objeción, pues conforme se 

desprende del artículo 206 Ib, su traslado no es un acto 

secretarial y por tanto no puede prescindirse del mismo, de modo 

que se proveerá con ese propósito.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia,    

RESUELVE  

  

PRIMERO: ADMITIR los escritos de contestación de la reforma 

de la demanda. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la objeción al juramento 

estimatorio propuesta por la demandada Paola Iveth López Rojas 

por el término de cinco (05) días a la parte que hizo la estimación, 

a efectos de que aporte o solicite pruebas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

Estado # 008 del 23-01-2023 



Firmado Por:

Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99033ab5a6762f9e3bc7ac483dcc68ab332fe372b7d04a4ddf9fce60fc27b883

Documento generado en 20/01/2023 10:45:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


